EXPEDIENTE: IEEQ/PES/053/2024-D

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas del
quince de junio de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado en el
proveido dictado el quince de junio de la misma anualidad, emitido por la
Direccion Ejecutiva de Asuntos Juridicos en el expediente citado al rubro, con
fundamento en los articulos 50 fraccién I, 52 y 56, fraccién |l de la Ley de Medios
de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de una foja con texto por un solo
lado, anexando copia del mismo mediante cédula que se fija en los ESTRADOS
de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
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5 Con fundamento en la designacion realizada por la Consejera Presidenta del Instituto, con sustento en el articulo 62,
fraccién X1V, de la Ley Electoral.
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NETITTIG ELECTOl’,AALSan’tiago de Querétaro, Querétaro, quince de junio de dos mil veinticuatro’.
DEL ESTADO DE QUERETARO
VISTO el estado procesal del procedimiento en que se actla, con fundamento
en los articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro®, asi como 44, fraccién Il, inciso d) del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro®; la Direccién Ejecutiva de Asuntos
Juridicos’ del Instituto ACUERDA:

UNICO. Solicitud de informacién. En virtud de la sentencia dictada el siete de
junio dentro del procedimiento especial sancionador TEEQ-PES-59/2024,
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en la que se
determiné declarar inexistentes las infracciones, relativa al expediente
IEEQ/PES/053/2024-P del indice de la autoridad administrativa electoral local; se
solicita al Organo Jurisdiccional electoral local, sirva informar a esta autoridad
administrativa si la sentencia dictada dentro del expediente en comento ha

causado firmeza.

Notifiquese por estrados a la ciudadania en general y por oficio al Tribunal
Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los articulos 3 de la
Ley Electoral del Estado de Querétaro; asi como 50, fracciones Il y 111, 52, 53
y 56, fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnaciéon en Materia
Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé la M#ra. Martha Paola Carbajal Zamudio Encargada de
Despacho de la Direccién Ejecutiva del Instituto, con fundamento en la
designacién realizada por la Consejera Presidenta del Instituto, con sustento en
el articulo 62, fraccion X1V, de la Ley Electoral. quien autoriza. CONSTE.
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! Las fechas que se sefalan a continuacién, corresponden al mismo afo, salvo mencién expresa.
? En adelante Ley Electoral.

* En adelante Instituto.

*En lo sucesivo Direccién Ejecutiva.



